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VISTO:

Expediente N" 16507-2022 de 15 de dic¡embre de 2022, Expediente N" 17414-2022 de 30 de diciembre
de 2022, Carta N" 005-2023-DOP/GDU/MDMM de 12 de enero de 2023, Exped¡ente N' 2290-2023 de
16 de febrero de 2023, Exped¡ente N' 2562-2023 de22 de febrero de 2023, Expediente N' 9568-2023
de 27 de junio de 2023, lnforme Técn¡co N' 124-2024-CMA-SGOP/GDTI-MDMM de I de mazo de
2024,lnlorme N' 265-2024-GDTI-MDMM de 5 de marzo de 2024, lnforme N" 330-2024-GDTI-MDMM
de 20 de marzo de 2024, ¡nforme N' 128-2024-OGPyP-MDMM de 22 de matzo de 2024, Proveído N"
2349-2024-GDTI de 26 de mazo de 2024, Dictamen Legal N' 129-2024-OGAJ/MDMM de 3 de abril de
2024, y:

CONSIDERANDO:

Qué; los artículos '194o y 195" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú modificados por las Leyes N" 27680
y N'30305, de Reforma Constitucional señalan que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gob¡erno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia; en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca
de Municipalidades y modificatorias, señala que la autonomía que la Constitución Política del Perú
establece para las munic¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento juríd¡co;

ue, el numeral 1.1 del artículo lV delTítulo Prelim¡nar delT.U.O. delaN" 27444, Ley del Procedimiento
ministrativo General, sobre el Princ¡pio de Legal¡dad eslablece: "Las autoridades administrat¡vas

actuar con respeto a la Const¡tuc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén
atibuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas."

Que, numeral 205.10 det artículo 205'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
establece: "205.10 Cuando en los contratos suscrfos ba./b el sistema de precios unitarios se requiera
ejecutar mayores mefrados, esfos son autorizados por el supervisor o inspector de obra a través de su
anotación en el cuaderno de obra, y comunicados a la Entidad, de forma previa a su eiecución. 205.11
El contratista med¡ante anotación en cuademo de obra solicita la ejecución de mayores metrados. El
supervisor autoriza su ejecuc¡ón siempre que no se supere el límite establecido en el numeral 206.7 del
añículo 206, considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las prestaciones ad¡cionales
de obras, restándole /os presupuesfos deductivos. El monto a pagarse por la ejecuc¡ón de esúos
mayores metrados se computa para el cálculo del límite para la aprobac¡ón de ad¡cionales, previsto en
el numeral 34.5 del artículo 34 de la Ley. 205.11 No se requiere la aprobac¡ón previa de la Entidad para
la ejecución de mayores metrados, pero sí pan su pago. El encargado de autoizar el pago es el Titular
de la Entidad o a quien 6e le delegue dicha función-"

Que, la Opinión N' 051-2022/DTN, Expediente N' 64389 f .O. 21814337 , Patricia Sem¡nario zavala,
Directora Técnico Normativa, '13 de julio 2022, rcspeclo a la autorización previa a la ejecución de
mayores metrados señaló: "(...) Ahora bien, para tales efectos, el numeral 205.10 del añículo 205 del
Reglamento d¡spone el procedimiento siguiente: "Cuando en los confrafos suscrlfos óajo el sistema de
precios unitarix se requ¡era ejecutar mayores metrados, esfos son autoizados por el supeM¡sor o
inspector de obra a través de su anotación en el cuaderno de obra, y comunicados a la Entidad, de
forma prev¡a a su ejecuc¡ón". (El énfas¡s es agregado). Así, se ent¡ende que, de requeirse la ejecución
de mayores metrados en contratos de obra bajo e/ slstema de precios unitarios, es necesaria la
autorDación del supervisor o ¡nspector -según corresponda-, a través de su anotación en el cuaderno
de obra, prev¡amente a la ejecuc¡ón de los mayores metrados requeridos. Tal situac¡ón también es
comunicada a la Entidad, para su conocimiento y fines peúinentes, debiendo precisarse que no se
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requiere autorización adicional por pañe de ésta, contorme a lo dispuesto en el numeral 205.10 del
añículo 205 del Reglamento. Seguidamente, el numeral 205.12 del refeido a¡1ículo, establece lo
s¡guiente: "No se requiere la aprobac¡ón prev¡a de la Entidad para la ejecución de mayores metrados,
pero sí para su pago. El encargado de autoizarel pago es elTitular de la Entidad o a quien se le delegue
d¡cha func¡ón". (El énfasis es agregado). En ese sentido se advieñe que la autoización a que hace
referencia el numeral 205.10 del añículo 205 del Reglamento debe efectuarse de manera previa a cada
ejecución de mayores metndos en contratos de obra bajo el sistema de precios unitarios,
¡ndepend¡entemente de la pañ¡da de la cual deriven d¡chos mayores metrados; debiendo prec¡sarce
que, para tal efecto, no se requiere aprobación prev¡a por pañe de la Entidad, tal como lo establece el
numeral 205.10 del referido añículo. (...)."

Que, mediante Expediente N' 16507-2022 de 15 de diciembre de 2022, ¡ngresó la Carta N" 010-2022-
SO/JBPS, porelcual, el lng. Javier Palacios Se¡ra en su calidad de supervisor de.la obra: "Mejoramiento
de la transitabilidad veh¡cular y peatonal de la Asoc¡ación de Vivienda Los Angeles del D¡str¡to de
Mariano Melgar - Provincia de Arequipa - Departamento de Arequipa I Etapa", señaló que con Carta
N' 015-2022-CSQR-MDMM de 12 de d¡ciembre de 2022, el contratista Consorc¡o SQR solicitó ejecutar
mayores metrados, documentac¡ón que fue revisado por la superv¡sión, los mismos que cumplen con
los requ¡sitos de la Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado, precisando que el presupuesto por
ejecución de mayores metrados 01 es porel monto de Sl 45,122.12, con un porcentaje de incidenc¡a de
4.4304.

Que, con Expediente N' 17414-2022 de 30 de diciembre de 2022, ingresó la Carta 023-2022-CSQR-
MDMM, por el cual el representante común del Consorcio SQR, presentó a la Munic¡palidad D¡strital de
Mariano Melgar el Exped¡ente Valorizado de los Mayores Metrados N" 01, haciendo de conoc¡m¡ento
que el supervisor de obra autorizó la ejecución de los mayores metrados encontrados én obra mediante
anotac¡ón del As¡ento de Obra N" 73 de fecha 15 de diciembre de 2022, el cual señala: "La supervis¡ón
de obra pone de conocimiento a la contrat¡sta, que se ha ¡ngresado a la ent¡dad Munic¡palidad Distrital
de Mariano Melgar donde se comunica a la ent¡dad sobre la ejecución de mayores metrados y que no
superan el 1 5% del monto contractual; por tanto, la supeN¡sión de obra en cumpl¡m¡ento a sus funciones
autoriza la ejecución de mayores metrados según lo ¡ndicado. Esta demás recordarle que prev¡o a la
presentación de la valorización por mayores metrados se deberá ver¡ficar en campo sobre los metrados
realmente ejecutados. " Asimismo, refirió que en concordanc¡a con el procedimiento del Reglamento de
la Ley de Contrataciones con el Estado N" 30225, artículo 205.12, corresponde al t¡tular de la entidad
autorizar el pago de los mayores metrados encontrados en obra o a quien se le delegue dicha función,
a fin de cont¡nuar con el trámite correspondiente y cumplimiento del proyecto.

Que, mediante Carta N" 005-2023-DOP/GDU/MDMM de 12 de enero de 2023, la (e) de la División de
Obras Públicas remitió copia del expediente de mayores metrados de obra, para su evaluación y
pronunc¡amiento por parte del supervisor de obra, y en mérito a ello, esle presentó la Carta
N' 002-2023-SO/JBPS de 22 de febrerc de 2023, ingresado ese mismo día por mesa de partes mediante
el Expediente N" 2562-2023, señalando: "(...) Debo ind¡car que se ha cunplido con el proced¡miento
admin¡strativo indicado en la Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado. La supervisión de obra
ha revisado el documento adjunto y ha proced¡do a verificar su cumpl¡miento. Como resultado de ello
se ha metrado y se ha tomado como referencia el presupuesto oteñado por la contratista. Por tanto, el
monto a pagar al Consorcio SQR por /a ejecuc¡ón de mayores metrados ejecutados en el mes de
diciembre 2022 es de S/40,555.11 (Son cuarenta mil quinientos c¡ncuenta y c¡nco con 1ffi00 soles)."

Que, con Expediente N" 9568-2023 de 27 de junio de 2023, ingresó la Carta 012-2023-CSQR-MDMM,
por el cual, el representante común del Consorcio SOR presentó reiterativo de solicitud de pago de los
Mayores Metrados N' 01 autorizados por el supervisor de obra que asciende a la suma S/ 40,555.1 1

(cuarenta m¡l qu¡n¡entos cincueñta y c¡nco con 11/100 soles), sin lGV.
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Que, con lnforme Técn¡co N" 124-2024-CMA-SGoP/GDTI-MDMM de 1 de marzo de 2024,|a (e) de la
Subgerenc¡a de Obras Púbicas señalando textualmente "(...) De cuerdo alcuadro presentado se real¡za
un análisis de las mod¡ficatoias presupuestales al exped¡ente durante su ejecución, apreciándose que
el monto total de los mayores metrados realmente ejecutados ver¡t¡cados por el supevisor alcanza un
monto de Sl 40,555.11 (cuarcnta mil quinientos cincuenta y cinco con 11/100 soles) el mismo que
representa el 3.98% del monto contractual de ejecución, por los de acuerdo a la RLCE al ser menor al
15%, la entidad t¡ene la facultad de su evaluación y aprobación respectiva. (...) De la revis¡ón del
exped¡ente del vALoRlzAclÓN N" 01 DE MAYORES METRADOS, CUENTA con cálculos y la
conformidad del SUPERVISOR DE OBRA qu¡en es el representante de la entidad y responsable de
velar por la conecta ejecución técn¡ca de la obra, en el ejercic¡o de sus funciones en apl¡cación al
Pr¡ncipio de Ef¡cac¡a y Efic¡enc¡a, SE BRINDA CONFORMIDAD a la VALORIZACION N" 01 DE
MAYORES METRADOS N" 01 DE OBRA, con un monto neto de Sl 40,555.11 (cuarenta mil
quinientos cincuenta y cinco con 11/100 soles) el m¡smo que representa el 3.98% del monto
contractual de ejecución, ( ...)."

Que, med¡ante lnforme N" 265-2024-GOTIMDMM de 5 de marzo de 2024, el Gerente de Desarrollo
Territorial de lnfraestructura señaló en su conclusión lo siguiente: "(...) Con fecha 10 de nov¡embre del
2022 mediante As¡ento N'38 cuaderno de obra, el residente indica: "solic¡ta la autoizac¡ón de la
supeN¡sión para el in¡cio de la ejecuc¡ón referidos a los mayores metrados de las pañidas 03-03
Demolic¡ón de veredas y rampas de concreto simple y 03.04. El¡m¡nac¡ón material proveniente de
demoliciones D=1sKm y de las pañidas que contenidas en el titulo 07 Veredas de concreto" (...) Con
fecha 27 de nov¡embre del 2022, mediante Asiento N" 58 en el cuademo de obra, el res¡dente ¡ndica:
"se solicita la autor¡zación de la supervisión para la ejecución de los Mayores Metrados N" 01 refer¡das

las siguientes paftidas: 03.03 Demol¡ción de veredas y rampas de concreto simple; 03.u El¡minac¡ón
proven¡entes de demol¡c¡ón D=1,km; 07.01.01 Tnzo, niveles y replanteo; 07.02.01. Excavación

'manual supei¡c¡al en teneno normal en veredas; 07.02.03. Refine, nivelación y compactado c/equ¡po;
07.02.04, Base de afirmado para veredas E=4"; 07.02.05. Acarreo intemo, material procedente de
excavación; 07.02.06. Elim¡nación de material excedente con volquete DM--1sKM; 07.03.01. Encofrado
y desencofrado de veredas; 07.03.02. Concreto simple F-c=17Skgf/cm2 en veredas E=4" (¡nclu. enlucido
y bruñado); 07.04.01. Juntas asfált¡cas E=1" mezcla 1 :3; 07.U.02. Pintura de tráf¡co en filos de veredas;
08.01.01. Trazo, niveles y replanteo; 08.02.01. Excavación manual supelic¡al en terreno normal en
bermas y sardineles; 08.02.02. Pei¡les y compactado en bermas con mater¡al af¡rmado; 08.02.03.
Acarrero interno, material procedente de excavac¡ón; 08.02.04. Elininación de mater¡al excedente con
voltaje DM-15km; 08.03.1. Concreto s¡mple F-c=17skgf/cm2 en bermas E=4" (incl. enluc¡do y bruñado)."
(...)Teniendo en cuenta la CARTA N' 002-2023-SO/JBPS (EXP. 2562) CARTA N' 002-2023-CSQR-
MDMM (EXP. N" 2290); INFORME TÉCNICO N' 124-2024-CMA-DOP/GDu-MDMM de la Subgerenc¡a
de Obras Públ¡cas se brinda la conform¡dad a la valor¡zación de mayores metrados N" 01 de la obra
"MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA ASOCIACION DE
VIVIENDA LOS INGELES DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR - PROVINCIA DE AREQUIPA.
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA I ETAPA' CUI: 2461879 por la suma de S/ 40,555.11 (cuarenta mil
qu¡n¡entos c¡ncuenta y cinco con 1 th 00 soles)."

Que, con Dictamen Legal N' 129-2024-OGAJ/MDMM de 3 de abtil de2024,la Jefa de la Of¡cina General
de Asesoría Jurídica señaló: "(...) Que, meituando los antecedentes se cuenta con pronunciam¡ento
favorables: CARTA N" 002-2023-SO/JBPS, Expediente N" 2562-2023 emitido porel lng. Javier Palac¡os
Seira, Supev¡sor de la Obra; lnforme Técn¡co N' 124-2024-CMA-SGOP/GDTI-MDMM de la
Subgerenc¡a de Obras P(tblicas, lnforme N' 265-2024-GDTI-MDMM del Gerente de Desarrollo
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Que, con lnforme N" 128-2024-OGPyP-MDMM de 22 de matzo de ?024, la Jefatura de la Ofrcina
General de Planeamiento y Presupuesto otorgó la d¡sponib¡lidad presupuestál aprobación de Mayores
Metrados N" 01 por el monto de S/ 40,555.1 1 (cuarenta mil quinientos c¡ncuenta y cinco con 1 1/100
soles), el mismo que fue cargado a la Meta 0090 de fuente de financiamiento de recursos determinados.
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Territoial e lnfraestructura e INFORME N" 128-2024-OGPyP-MDMM de la Jefe de la Of¡c¡na de
Planeamiento y Presupuesto, el m¡smo que ind¡ca que se cuenta con d¡sponibil¡dad presupuestal para
atender la sol¡c¡tud de mayorea metrados de la obra dela Referenc¡a por el monto de S/ 40 555.11. (...)
Que por los arguméntos expuestos esta Oficina General de Asesoría Jurídica es de la OPINIÓN que su
despacho mediante acto resolutivo declare: Autorizar el pago de la Valorizac¡ón N" 01 Por Mayores
MetTados N. 01 de Ia ObTa: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL
DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LOS IiVGEIES DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR _
PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA I ETAPA con cód¡go de ¡nvers¡ón
2461879', por el monto de S/ 40 555.11 (Cuarenta mil qu¡nientos cincuenta y cinco con 11/100 soles)
que representa el 3.98o/o del monto contractual de ejecuc¡ón; no excede el 159ó de acuerdo al lnforme
Técnico N" 124-2024-CMA-SGOP/GDTI-MDMM ratificado por la Gerencia de Desarrollo Ten¡tor¡al e
lnfraestructura. "

Por estas considerac¡ones y en uso de las facultades concedidas a esta instanc¡a por la Ley Orgán¡ca
de Munic¡palidades y al Dictamen Legal N" 129-2024-OGAJ/MDMM, así como, los informes técnicos
emitidos por la Gerencia de Desarrollo Territorial e lnfraestructura y de la Subgerencia de Obras
Públicas;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el pago de la Valor¡zación N' Ol Por Mayores Metrados N' Ol
de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA
ASOCIACIóN DE VIVIENDA LOS ÁNGELES DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR- PROVINCIA
DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA I ETAPA con Cód¡go Único de lnversión
2461879", porel monto de §/40 555.11 (Cuarenta mil qu¡nientos cincuenta y c¡nco con 111100soles)
que representa una incidencia de 3.98% del monto contractual de ejecuc¡ón, de acuerdo a los
fundamentos expuestos en la parte cons¡derat¡va del presente acto.

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER que la Gerenc¡a de Desarrollo Territor¡al e lnfraestructura es
lus¡vamente responsable de evaluac¡ón, elaboración y conformidad de la información técnica que

rem¡te y del contenido que sustenta la presente resolución; así como, de los demás ¡nformes que
sustenta la misma.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR la not¡f¡cac¡ón dét présenté acto a Ia Gerenc¡a
Territorial e lnfraestructura al contratista y al supervisor de conformidad con el artículo 21
Ley 27444.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Of¡cina de Modernizac¡ón y Tecnologías de
Comunicación, la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la
D¡str¡lal de Mariano Melgar.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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